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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Sri Lanka la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Sri Lanka

2. Notificación hecha en virtud de:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

9 de abril de 1999

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Comisión de Regulación de Telecomunicaciones de Sri Lanka

5. Descripción de las medidas:

La Comisión permitió el uso de servicios de comunicaciones mundiales móviles personales
(GMPCS) en Sri Lanka desde el 9 de abril de 1999, sujeto a la concesión de una licencia de
conformidad con el artículo 22 de la Ley 25/1999 de Sri Lanka, enmendada, relativa a las
telecomunicaciones.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno
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7. Textos disponibles en:

Telecommunications Regulatory Commission of Sri Lanka
276 Elvitigala Mawatha
Colombo 08
Sri Lanka

Teléfono: (941) 689 345
Fax: (941) 689 341
Correo electrónico: dgtsl@slt.lk

__________


